
Jornadas Regionales de formación pedagógica y sindical

Infraestructura escolar y sus contingencias. 
Marco normativo, herramientas de resguardo y protección escolar

Responsables del dictado:
 Claudia Asencio, Secretaria de Salud en la Escuela. 
 Carolina Villar, abogada: asesoría jurídica. 
 Laura Bollati arquitecta: asesoría técnica.
 Jorge Molins, Delegado de Salud en la Escuela Zona Valle Medio. 

Inscripción:
• Seccionales UnTER Valle Medio y Río Colorado.

Lugar de dictado: 
 Seccional UnTER Valle Medio

Rivadavia 136, Choele Choel 

Fecha y horario: 
 30 de octubre de 2018 
 De 08:30 a 12:30 y de 13:30 a 17:30.

Destinada a afiliadxs a UnTER:
 Docentes de todos los Niveles y modalidades.
 Supervisores.
 Equipo Directivo.

Licencia 
 Art. 25, Resolución 233/98
 Directores y supervisores. Artículo 26 de la Resolución 146/94, STRN. Acuerdos Paritarios 

Homologados. 

Duración Doce horas cátedra.

Costo: Cien pesos.

Ejes temáticos
1. Marco Normativo - Herramientas de intervención.
2. Ámbitos de responsabilidad civil, misiones y funciones. Acción y omisión, consecuencias.
3. Condiciones y medio ambiente de trabajo - regulaciones necesarias de infraestrucutura.
4. Plan de autoprotección escolar: importancia de los protocolos de intervención.
5. Protocolo de suspensión de la jornada escolar: construcción colectiva frente a una norma injusta y

persecutoria.

Organiza:
 Departamento de Salud en la Escuela de UnTER.
 Escuela de formación permanente pedagógica, político – sindical y ambiental “Rodolfo Walsh” de 

UnTER.
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